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SUMARIO: Convenio Internacional para la Repre-
sión de la Financiación del Terrorismo, adoptado
por la Asamblea General de la Naciones Unidas
el 9 de diciembre de 1999. Aprobación. (57-S.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Legislación Penal y de Derechos Humanos y
Garantías han considerado el proyecto de ley en
revisión por el cual se aprueba el Convenio Inter-
nacional para la Represión de la Financiación del
Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1999; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 18 de septiembre 2003.

Jorge A. Escobar. – Margarita R. Stolbizer.
– Marcela A. Bordenave. – Marcelo J.
Stubrin. – Gabriel L. Romero. – Alberto
A. Coto. – Sarah A. Picazo. – José L.
Fernández Valoni. – Guillermo E.
Johnson. – Alberto Herrera. – Juan C.
Lynch. – María del C. Alarcón. – Darío
P. Alessandro. – Angel E. Baltuzzi. –
María E. Biglieri. – Alberto N. Briozzo.
– Jorge O. Casanovas. – Pedro J. Calvo.
– Stella M. Córdoba. – Nora A.
Chiacchio. – María del C. Falbo. – José
R. Falú. – Fernanda Ferrero. – Alejandro
O. Filomeno. – Graciela I. Gastañaga. –
Eduardo D. García. – Nilda C. Garré. –
Rafael A. González. – Edgardo R.

Grosso. – Julio C. Gutiérrez. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Juan C. López. – Antonio
A. Lorenzo. – José Lubertino Beltrán. –
Carlos A. Martínez. – Adrián Menem. –
Juan C. Millet. – Laura C. Musa. – Aldo
C. Neri. – Inés Pérez Suárez. – Jesús
Rodríguez. – Juan M. Urtubey. – Ricardo
H. Vázquez. – Pedro A. Venica. – Alfredo
H. Villalba. – Jorge A. Villaverde. –
Cristina Zucardi.

En disidencia parcial:
Atilio P. Tazzioli.

Buenos Aires, 1º de agosto de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Convenio Internacio-
nal para la Represión de la Financiación del Terro-
rismo, adoptado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1999, que
consta de veintiocho (28) artículos y un (1) anexo,
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo
Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MAQUEDA.
Juan C. Oyarzún.
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA
LA REPRESION DE LA FINANCIACION

DEL TERRORISMO
PREÁMBULO

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE  CONVENIO,

TENIENDO PRESENTES los propósitos y principios
de Carta de las Naciones Unidas relativos al mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales y
al fomento de las relaciones de amistad y buena ve-
cindad y la cooperación entre los Estados,

PROFUNDAMENTE  PREOCUPADOS por el hecho de que
se intensifican en todo el mundo los atentados te-
rroristas en todas sus formas y manifestaciones,

RECORDANDO  la Declaración con motivo del
cincuentenario de las Naciones Unidas contenida
en la resolución 50/6 de la Asamblea General, de 24
de octubre de 1995,

RECORDANDO TAMBIÉN todas las resoluciones per-
tinentes de la Asamblea General sobre la cuestión,
incluida la resolución 49/60, de 9 de diciembre de
1994, y su anexo sobre la Declaración sobre medi-
das para eliminar el terrorismo internacional, en la
que los Estados Miembros de las Naciones Unidas
reafirmaron solemnemente que condenaban en tér-
minos inequívocos todos los actos, métodos y prác-
ticas terroristas por considerarlos criminales e
injustificables, dondequiera y quienquiera los co-
metiera, incluidos los que pusieran en peligro las
relaciones de amistad entre los Estados y los pue-
blos y amenazaran la integridad territorial y la se-
guridad de los Estados,

OBSERVANDO que en la Declaración sobre medidas
para eliminar el terrorismo internacional se alentaba
además a los Estados a que examinaran con urgen-
cia el alcance de las disposiciones jurídicas inter-
nacionales vigentes sobre prevención, represión y
eliminación del terrorismo en todas sus formas y
manifestaciones, a fin de asegurar la existencia de
un marco jurídico global que abarcara todos los as-
pectos de la cuestión,

RECORDANDO la resolución 51/210 de la Asamblea
General, de 17 de diciembre de 1996, en cuyo párra-
fo 3, inciso f), la Asamblea exhortó a todos los Es-
tados a que adoptaran medidas para prevenir y con-
trarrestar, mediante medidas internas apropiadas, la
financiación de terroristas y de organizaciones te-
rroristas; ya sea que se hiciera en forma directa o
indirecta, por conducto de organizaciones que tu-
vieran además o que proclamaran tener objetivos
caritativos, sociales o culturales, o que realizaran
también actividades ilícitas, como el tráfico ilegal de
armas, la venta de estupefacientes y las asociacio-
nes ilícitas, incluida la explotación de personas a fin
de financiar actividades terroristas, y en particular
a que consideraran, en su caso, la adopción de me-
didas reguladoras para prevenir y contrarrestar los
movimientos de fondos que se sospechara se hi-

cieran con fines terroristas, sin impedir en modo al-
guno la libertad de los movimientos legítimos de ca-
pitales, y que intensificaran el intercambio de infor-
mación acerca de los movimientos internacionales
de ese tipo de fondos,

RECORDANDO ASIMISMO  la resolución 52/165 de la
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1997, en
la que la Asamblea invitó a los Estados a que con-
sideraran, en particular, la posibilidad de aplicar las
medidas que figuraban en los incisos a) a f) del pá-
rrafo 3 de su resolución 51/210, de 17 de diciembre
de 1996,

RECORDANDO ADEMÁS la resolución 53/108 de la
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1998, en la
que la Asamblea decidió que el Comité Especial es-
tablecido en virtud de su resolución 51/210, de 17
de diciembre de 1996, elaborara un proyecto de con-
venio internacional para la represión de la financia-
ción del terrorismo que complementara los instru-
mentos internacionales conexos existentes,

CONSIDERANDO que la financiación del terrorismo
es motivo de profunda preocupación para toda la
comunidad internacional,

OBSERVANDO que el número y la gravedad de los
actos de terrorismo internacional dependen de la
financiación que pueden obtener los terroristas,

OBSERVANDO IGUALMENTE  que los instrumentos ju-
rídicos multilaterales vigentes no se refieren explí-
citamente a la financiación del terrorismo,

CONVENCIDOS de la necesidad urgente de que se
intensifique la cooperación internacional entre los
Estados con miras a elaborar y adoptar medidas efi-
caces y prácticas para prevenir la financiación del
terrorismo, así como para reprimirlo mediante el en-
juiciamiento y el castigo de sus autores,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:
1. Por “fondos” se entenderá los bienes de cual-

quier tipo, tangibles o intangibles, muebles o inmue-
bles, con independencia de cómo se hubieran ob-
tenido, y los documentos o instrumentos legales,
sea cual fuere su forma, incluida la forma electróni-
ca o digital, que acrediten la propiedad y otros de-
rechos sobre dichos bienes, incluidos, sin que la
enumeración sea exhaustiva, créditos bancarios ,
cheques de viajero, cheques bancarios, giros, ac-
ciones, títulos, obligaciones, letras de cambio y car-
tas de crédito.

2. Por “institución gubernamental o pública” se
entenderá toda instalación o vehículo de carácter
permanente o temporario utilizado u ocupado por
representantes de un Estado, funcionarios del
poder ejecutivo, el poder legislativo o la adminis-
tración de justicia, empleados o funcionarios de un
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Estado u otra autoridad o entidad pública o funcio-
narios o empleados de una organización intergu-
bernamental, en el desempeño de sus funciones ofi-
ciales.

3. Por “producto” se entenderá cualesquiera fon-
dos procedentes u obtenidos, directa o indirecta-
mente, de la comisión de un delito enunciado en el
artículo 2.

Artículo 2

1. Comete delito en el sentido del presente Con-
venio quien por el medio que fuere, directa o indi-
rectamente, ilícita y deliberadamente, provea o re-
colecte fondos con la intención de que se utilicen,
o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en
parte, para cometer:

a) Un acto que constituya un delito comprendido
en el ámbito de uno de los tratados enumerados en
el anexo y tal como esté definido en ese tratado;

b) Cualquier otro acto destinado a causar la
muerte o lesiones corporales graves a un civil o a
cualquier otra persona que no participe directamen-
te en las hostilidades en una situación de conflic-
to armado, cuando, el propósito de dicho acto, por
su naturaleza o contexto, sea intimidar a una po-
blación u obligar a un gobierno o a una organiza-
ción internacional a realizar un acto o a abstenerse
de hacerlo.

2. a) Al depositar su instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión al presente Con-
venio, un Estado que no sea parte en alguno de los
tratados enumerados en el anexo podrá declarar que,
en la aplicación del presente Convenio a ese Esta-
do Parte, el tratado no se considerará incluido en el
anexo mencionado en el apartado a) del párrafo 1.
La declaración quedará sin efecto tan pronto como
el tratado entre en vigor para el Estado Parte, que
notificará este hecho al depositario;

b) Cuando un Estado Parte deje de serlo en algu-
no de los tratados enumerados en el anexo, podrá
efectuar una declaración respecto de ese tratado con
arreglo a lo previsto en el presente artículo.

3. Para que un acto constituya un delito enun-
ciado en el párrafo 1, no será necesario que los fon-
dos se hayan usado efectivamente para cometer un
delito mencionado en los apartados a) o b) del pá-
rrafo 1.

4. Comete igualmente un delito quien trate de co-
meter un delito enunciado en el párrafo 1 del pre-
sente artículo.

5. Comete igualmente un delito quien:
a) Participe como cómplice en la comisión de un

delito enunciado en los párrafos 1 o 4 del presente
artículo;

b) Organice la comisión de un delito enunciado
en los párrafos 1 o 4 del presente artículo o de ór-
denes a otros de cometerlo;

c) Contribuya a la comisión de uno o más de los
delitos enunciados en los párrafos 1 o 4 del pre-
sente artículo por un grupo de personas que actúe
con un propósito común. La contribución deberá
ser intencionada y hacerse:

i) Ya sea con el propósito de facilitar la activi-
dad delictiva o los fines delictivos del grupo, cuan-
do esa actividad o esos fines impliquen la comisión
de un delito enunciado en el párrafo 1 del presente
artículo; o

ii) Ya sea con conocimiento de la intención del
grupo de cometer un delito enunciado en el párrafo
1 del presente artículo.

Artículo 3

El presente Convenio no será aplicable cuando
el delito se haya cometido en un solo Estado, el pre-
sunto delincuente, sea nacional de ese Estado y se
encuentre en el territorio de ese Estado y ningún
otro Estado esté facultado para ejercer la jurisdic-
ción con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 o 2
del artículo 7, con la excepción de que serán aplica-
bles a esos casos, cuando corresponda, las dispo-
siciones de los artículos 12 a 18.

Artículo 4

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean
necesarias para:

a) Tipificar como infracción penal, con arreglo a
su legislación interna, los delitos enunciados en el
artículo 2;

b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas
en las que se tenga en cuenta su carácter grave.

Artículo 5

1. Cada Estado Parte, de conformidad con sus
principios jurídicos, internos, adoptará las medidas
necesarias para que pueda establecerse la respon-
sabilidad de una entidad jurídica ubicada en su te-
rritorio o constituida con arreglo a su legislación,
cuando, una persona responsable de su dirección
o control cometa, en esa calidad, un delito enuncia-
do en el artículo 2. Esa responsabilidad podrá ser
penal, civil o administrativa.

2. Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjui-
cio de la responsabilidad penal de las personas fí-
sicas que hayan cometido los delitos.

3. Cada Estado Parte velará en particular por que
las entidades jurídicas responsables de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 1 estén sujetas a
sanciones penales, civiles o administrativas efica-
ces, proporcionadas y disuasorias. Tales sanciones
podrán incluir sanciones de carácter monetario.

Artículo 6

Cada Estado Parte adoptará las medidas que re-
sulten necesarias, incluida, cuando proceda, la adop-
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ción de legislación interna, para asegurar que los
actos criminales comprendidos en el ámbito del pre-
sente Convenio no puedan justificarse en circuns-
tancia alguna por consideraciones de índole políti-
ca, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u
otra similar.

Artículo 7

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que
sean necesarias para establecer su jurisdicción res-
pecto de los delitos enunciados en el artículo 2 cuan-
do éstos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado;
b) A bordo de un buque que enarbole el pabe-

llón de ese Estado o de una aeronave matriculada
de conformidad con la legislación de ese Estado en
el momento de la comisión del delito;

c) Por un nacional de ese Estado.

2. Cada Estado Parte podrá también establecer su
jurisdicción respecto de cualquiera de tales delitos
cuando sean cometidos:

a) Con el propósito de perpetrar un delito de los
mencionados en los apartados a) o b) del párrafo 1
del artículo 2 en el territorio de ese Estado o contra
uno de sus nacionales o haya tenido ese resultado;

b) Con el propósito de perpetrar un delito de los
mencionadas en los apartados a) o b) del párrafo 1
de artículo 2 contra una instalación gubernamental
de ese Estado en el extranjero, incluso un local di-
plomático o consular de ese Estado, o haya tenido
ese resultado;

c) Con el propósito o el resultado de cometer un
delito de los indicados en los apartados a) o b) del
párrafo 1 del artículo 2 en un intento de obligar a
ese Estado a realizar o abstenerse de realizar un de-
terminado acto;

d) Por un apátrida que tenga residencia habitual
en el territorio de ese Estado;

e) A bordo de una aeronave que sea explotada
por el gobierno de ese Estado.

3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o apro-
bar el presente Convenio o adherirse a él, notificará
al secretario general de las Naciones Unidas que ha
establecido su jurisdicción de conformidad con su
legislación nacional con arreglo al párrafo 2. El
Estado Parte de que se trate notificará inmediata-
mente al secretario general los cambios que se pro-
duzcan.

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medi-
das que resulten necesarias para establecer su ju-
risdicción respecto de los delitos enunciados en el
artículo 2 en los casos en que el presunto autor del
delito se halle en su territorio y dicho Estado no
conceda la extradición a ninguno de los Estados
Partes que hayan establecido su jurisdicción de
conformidad con los párrafos 1 o 2 del presente
artículo.

5. Cuando más de un Estado Parte reclame juris-
dicción respecto de uno de los delitos menciona-
dos en el artículo 2, los Estados Partes interesados
procurarán coordinar sus acciones de manera apro-
piada, en particular respecto de las condiciones
para enjuiciar y de las modalidades de la asistencia
judicial recíproca.

6. Sin perjuicio de las normales generales de de-
recho internacional, el presente Convenio no exclu-
ye el ejercicio de ninguna Jurisdicción penal esta-
blecida por un Estado Parte de conformidad con su
legislación nacional.

Artículo 8

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que
resulten necesarias, de conformidad con sus prin-
cipios jurídicos internos, para la identificación, la de-
tección y el aseguramiento o la incautación de to-
dos los fondos utilizados o asignados para cometer
los delitos indicados en el artículo 2, así como el
producto obtenido de esos delitos, a los efectos de
su posible decomiso.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad
con sus principios, jurídicos internos, las medidas
que resulten necesarias para el decomiso de los
fondos utilizados o asignados para cometer los in-
dicados en el artículo 2 y del producto obtenido de
esos delitos.

3. Cada Estado Parte interesado podrá conside-
rar la posibilidad de concertar acuerdos para com-
partir con otros Estados Partes, por norma general
o en cada caso, los fondos procedentes de los de-
comisos previstos en el presente artículo.

4. Cada Estado Parte considerará el estableci-
miento de mecanismos mediante los cuales los
fondos procedentes de los decomisos previstos
en el presente artículo se utilicen para indemni-
zar a las víctimas de los delitos mencionados en
los incisos a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, o
de sus familiares.

5. La aplicación de las disposiciones del presen-
te artículo se efectuará sin perjuicio de los derechos
de los terceros de buena fe.

Artículo 9

1. El Estado Parte que reciba información que in-
dique que en su territorio puede encontrarse el cul-
pable o presunto culpable de un delito enunciado
en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas
que sean necesarias de conformidad con su legis-
lación nacional para investigar los hechos compren-
didos en esa información.

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuen-
tre el delincuente o presunto delincuente, si estima
que las circunstancias lo justifican, tomará las me-
didas que correspondan conforme su legislación na-
cional a fin de asegurar la presencia de esa persona
a efectos de su enjuiciamiento o extradición.
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3. Toda persona respecto de la cual se adopten
las medidas mencionadas en el párrafo 2 tendrá de-
recho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el
representante más próximo que corresponda del
Estado del que sea nacional o al que competa por
otras razones proteger los derechos de esa perso-
na o, si se trata de un apátrida, del Estado en cuyo
territorio resida habitualmente;

b) Ser visitada por un representante de dicho
Estado;

c) Ser informada de los derechos previstos en los
apartados a) y b) del presente párrafo.

4. Los derechos a que se hace referencia en el
párrafo 3 se ejercitarán de conformidad con las
leyes y los reglamentos del Estado en cuyo territo-
rio se halle el delincuente o presunto delincuente, a
condición de que esas leyes y esos reglamentos
permitan que se cumpla plenamente el propósito de
los derechos indicados en el párrafo 3 del presente
artículo.

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se enten-
derá sin perjuicio del derecho de todo Estado Parte
que, con arreglo al apartado b) del párrafo 1 o al
apartado b) del párrafo 2 del artículo 7, pueda hacer
valer su jurisdicción a invitar al Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con
el presunto delincuente y visitarlo.

6. El Estado Parte que, en virtud del presente ar-
tículo, detenga a una persona notificará inmediata-
mente la detención y las circunstancias que la jus-
tifiquen, a los Estados Partes que hayan establecido
su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o
2 del artículo 7 y, si lo considera oportuno, a los
demás Estados Partes interesados, directamente o
por intermedio del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas. El Estado que proceda a la investiga-
ción prevista en el párrafo 1, del presente artículo
informará sin dilación de los resultados de ésta a
los Estados Partes mencionados e indicará si se pro-
pone ejercer su jurisdicción.

Artículo 10

1. En los casos en que sea aplicable el artículo
7, el Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el
presunto delincuente, si no procede a su extradi-
ción, estará obligado a someter sin demora indebida
el caso a sus autoridades competentes a efectos de
enjuiciamiento, según el procedimiento previsto en
la legislación de ese Estado, sin excepción alguna y
con independencia de que el delito haya sido o no
cometido en su territorio. Dichas autoridades toma-
rán su decisión en las mismas condiciones que las
aplicables a cualquier otro delito de naturaleza gra-
ve de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2. Cuando la legislación de un Estado Parte le
permita proceder a la extradición de uno de sus

nacionales o entregarlo de otro modo sólo a condi-
ción de que sea devuelto a ese Estado para cumplir
la condena que le sea impuesta de resultas del
juicio o procedimiento para el cual se pidió su ex-
tradición o su entrega, y ese Estado y el que solici-
ta la extradición están de acuerdo con esa opción y
las demás condiciones que consideren apropiadas,
dicha extradición o entrega condicional será
suficiente para cumplir la obligación enunciada en
el párrafo 1.

Artículo 11

1. Los delitos enunciados en el artículo 2 se con-
siderarán incluidos entre los que dan lugar a extra-
dición en todo tratado de extradición concertado en-
tre Estados Partes con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Convenio. Los Estados Partes se
comprometen a incluir tales delitos como casos de
extradición en todo tratado sobre la materia que con-
cierten posteriormente entre sí.

2. Cuando un Estado Parte que subordine la ex-
tradición a la existencia de un tratado reciba de otro
Estado Parte, con el que no tenga concertado un
tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elec-
ción, considerar el presente Convenio como la base
jurídica necesaria para la extradición con respecto a
los delitos previstos en el artículo 2. La extradición
estará sujeta a las demás condiciones exigidas por
la legislación al que se ha hecho la solicitud.

3. Los Estados Partes que no subordinen la ex-
tradición a la existencia de un tratado reconocerán
los delitos enunciados en el artículo 2 como casos
de extradición entre ellos, con sujeción a las condi-
ciones exigidas por la legislación del Estado al que
se haga la solicitud.

4. De ser necesario, a los fines de la extradición
entre Estados Partes se considerará que los delitos
enunciados en el artículo 2 se han cometido no sólo
en el lugar en que se perpetraron sino también en
el territorio de los Estados que hayan establecido
su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1
y 2 del artículo 7.

5. Las disposiciones de todos los tratados de ex-
tradición vigentes entre Estados Partes con respec-
to a los delitos enumerados en el artículo 2 se con-
siderarán modificadas entre esos Estados Partes en
la medida en que sean incompatibles con el presen-
te Convenio.

Artículo 12

1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asis-
tencia posible en relación con cualquier investiga-
ción, proceso penal o procedimiento de extradición
que se inicie con respecto a los delitos enunciados
en el artículo 2, incluso respecto de la obtención a
das las pruebas necesarias para el proceso que
obren en su poder.

OD 2643 DFM.p65 07/10/2003, 18:005



6 O.D. Nº 2.643 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

2. Los Estados Partes no podrán rechazar una pe-
tición de asistencia judicial recíproca al amparo del
secreto bancario.

3. El Estado Parte requirente no utilizará ni co-
municará la información o prueba que reciba del Es-
tado Parte requerido para investigaciones, enjuicia-
miento o causas distintos de los consignados en la
petición, sin la previa autorización del Estado Parte
requerido.

4. Cada Estado Parte podrá estudiar la posibili-
dad de establecer mecanismos para compartir con
otros Estados Partes la información o las pruebas
necesarias a fin de establecer la responsabilidad
penal, civil o administrativa en aplicación del
artículo 5.

5. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones
que les incumban en virtud de los párrafos 1 y 2 de
conformidad con los tratados u otros acuerdos de
asistencia judicial recíproca que existan entre ellos.
En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Esta-
dos Partes se prestarán dicha asistencia de confor-
midad con su legislación nacional.

Artículo 13

Ninguno uno de los delitos enunciados, en el ar-
tículo 2 se podrá considerar, a los fines de la extra-
dición o de la asistencia judicial recíproca, como de-
lito fiscal. En consecuencia, los Estados Partes no
podrán invocar como único motivo el carácter fis-
cal del delito para rechazar una solicitud de asis-
tencia judicial, recíproca o de extradición.

Artículo 14

A los fines de la extradición o de la asistencia ju-
dicial recíproca, ninguno de los delitos enunciados
en el artículo 2 se considerará delito político, delito
conexo a un delito político ni delito inspirado en
motivos políticos. En consecuencia, no podrá
rechazarse una solicitud de extradición o de asis-
tencia judicial recíproca formulada en relación con
un delito de ese carácter por la única razón de que
se refiere a un delito político, un delito conexo a un
delito político o un delito inspirado en motivos po-
líticos.

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se
interpretará en el sentido de que imponga una obli-
gación de extraditar o de prestar asistencia judicial
recíproca si el Estado Parte al que se presenta la
solicitud tiene motivos fundados para creer que la
solicitud de extradición por los delitos enunciados
en el artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en
relación con esos delito se ha formulado con el fin
de enjuiciar o castigar a una persona por motivos
de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opi-
nión política, o que el cumplimiento de lo solicitado

podría perjudicar la situación de esa persona por
cualquiera de esos motivos.

Artículo 16

1. La persona que se encuentre detenida o cum-
pliendo una condena en el territorio de un Estado
Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Par-
te para fines de prestar testimonio o de identifica-
ción para que ayude a obtener pruebas necesarias
para la investigación o el enjuiciamiento de delitos
enunciados en el artículo 2 podrá ser trasladada si
se cumplen las condiciones siguientes:

a) Da, una vez informada, su consentimiento de
manera libre;

b) Las autoridades competentes de ambos Esta-
dos están de acuerdo, con sujeción a las condicio-
nes que consideren apropiadas.

2. A los efectos del presente artículo:
a) El Estado al que sea trasladada la persona es-

tará autorizado y obligado a mantenerla detenida,
salvo que el Estado desde el que fue trasladada so-
licite o autorice otra cosa;

b) El Estado al que sea trasladada la persona
cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a
la custodia del Estado desde el que fue trasladada
según convengan de antemano o de otro modo las
autoridades competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no
podrá exigir al Estado desde el que fue trasladada
que inicie procedimientos de extradición para su de-
volución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya per-
manecido detenida la persona en el Estado al que
ha sido trasladada a los efectos de descontarlo de
la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que
haya sido trasladada.

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se
ha de trasladar una persona de conformidad con el
presente artículo esté de acuerdo, dicha persona,
cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser pro-
cesada, detenida ni sometida a ninguna otra restric-
ción de su libertad personal en el territorio del Es-
tado al que sea trasladada en relación con actos o
condenas anteriores a su salida del territorio del Es-
tado desde el que fue trasladada.

Artículo 17

Toda persona que se encuentre detenida o res-
pecto de la cual se adopte cualquier medida o sea
encausada con arreglo al presente Convenio goza-
rá de un trato equitativo, incluido el goce de todos
los derechos y garantías de conformidad con la le-
gislación del Estado en cuyo territorio se encuen-
tre y con las disposiciones pertinentes del derecho
internacional, incluido el derecho internacional en
materia de derechos humanos.
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Artículo 18

1. Los Estados Partes cooperarán en la preven-
ción de los delitos enunciados en el artículo 2, to-
mando todas las medidas practicables, entre otras,
adaptando, de ser necesario, su legislación nacio-
nal para impedir que se prepare en sus respectivos
territorios la comisión de esos delitos tanto dentro
como fuera de ellos, incluidas:

a) Medidas para prohibir en sus territorios las
actividades ilegales de personas y organizaciones
que promuevan, instiguen, organicen o cometan a
sabiendas los delitos enunciados en el artículo 2;

b) Medidas que exijan que las instituciones fi-
nancieras y otras profesiones que intervengan en
las transacciones financieras utilicen las medidas
más eficientes de que dispongan para la identifica-
ción de sus clientes habituales u ocasionales, así
como de los clientes en cuyo  interés se abran cuen-
tas, y presten atención especial a transacciones
inusuales o sospechosas y reporten transacciones
que se sospeche provengan de una actividad
delictiva. A tales efectos, los Estados Partes consi-
derarán:

i) Adoptar reglamentaciones que prohíban la
apertura de cuentas cuyos titulares o beneficiarios
no estén ni puedan ser identificados, así como me-
didas para velar por que esas instituciones verifi-
quen la identidad de los titulares reales de esas tran-
sacciones;

ii) Con respecto a la identificación de personas
jurídicas, exigir a las instituciones financieras que,
cuando sea necesario, adopten medidas para verifi-
car la existencia jurídica y la estructura del cliente
mediante la obtención, de un registro público, del
cliente o de ambos, de prueba de la constitución de
la sociedad, incluida información sobre el nombre
del cliente, su forma jurídica, su domicilio, sus di-
rectores y las disposiciones relativas a la facultad
de la persona jurídica para contraer obligaciones;

iii) Adoptar reglamentaciones que impongan a
las instituciones financieras la obligación de repor-
tar con prontitud a las autoridades competentes
toda transacción compleja, de magnitud inusual y
todas las pautas inusuales de transacciones que no
tengan, al parecer, una finalidad económica u ob-
viamente lícita, sin temor de asumir responsabilidad
penal o civil por quebrantar alguna restricción en
materia de divulgación de información, si reportan
sus sospechas de buena fe;

iv) Exigir a las instituciones financieras que con-
serven, por lo menos durante cinco años, todos los
documentos necesarios sobre las transacciones
efectuadas, tanto nacionales como internacionales.

2. Los Estados Partes cooperarán además en la
prevención de los delitos enunciados en el artículo
2 considerando:

a) Adoptar medidas de supervisión, que inclu-
yan, por ejemplo el establecimiento de un sistema
de licencias para todas las agencias de transferen-
cia de dinero;

b) Aplicar medidas viables a fin de descubrir o
vigilar el transporte transfronterizo físico de dinero
en efectivo e instrumentos negociables al portador,
sujetas a salvaguardias estrictas que garanticen una
utilización adecuada de la información y sin que ello
obstaculice en modo alguno la libre circulación de
capitales.

3. Los Estados Partes reforzarán su cooperación
en la prevención de los delitos enunciados en el ar-
tículo 2 mediante el intercambio de información pre-
cisa y corroborada, de conformidad con las dispo-
siciones de su legislación nacional, y la coordinación
de medidas administrativas y de otra índole adopta-
das, según proceda, para impedir que se cometan
los delitos enunciados en el artículo 2, especialmen-
te para:

a) Establecer y mantener vías de comunicación
entre sus organismos y servicios competentes a fin
de facilitar el intercambio seguro y rápido de infor-
mación sobre todos los aspectos de los delitos
enunciados en el artículo 2;

b) Cooperar en la investigación de los delitos
enunciados en el artículo 2 en lo que respecta a:

i) La identidad, el paradero y las actividades de
las personas con respecto a las cuales existen sos-
pechas razonables de que participan en dichos de-
litos;

ii) El movimiento de fondos relacionados con la
comisión de tales delitos.

4. Los Estados Partes podrán intercambiar infor-
mación por intermedio de la Organización Interna-
cional de Policía Criminal (Interpol).

Artículo 19

El Estado Parte en el que se entable una acción
penal contra el presunto delincuente comunicará, de
conformidad con su legislación nacional o sus pro-
cedimientos aplicables, el resultado final de esa
acción al Secretario General de las Naciones Uni-
das, quien transmitirá la información a otros
Estados Partes.

Artículo 20

Los Estados Parte cumplirán las obligaciones que
les incumben en virtud del presente Convenio de
manera compatible con los principios de la igual-
dad soberana, la integridad territorial de los Esta-
dos y la no injerencia en los asuntos internos de
otros Estados.

Artículo 21

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio
menoscabará los derechos, las obligaciones y las
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responsabilidades de los Estados y de las perso-
nas con arreglo al derecho internacional, en parti-
cular los propósitos de la Carta de las Naciones
Unidas, el derecho internacional humanitario y otros
convenios pertinentes.

Artículo 22

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio
facultará a un Estado Parte para ejercer su jurisdic-
ción en el territorio de otro Estado Parte ni para rea-
lizar en él funciones que están exclusivamente re-
servadas a las autoridades de ese otro Estado Parte
por su derecho interno.

Artículo 23

1. El anexo podrá enmendarse con la adición de
tratados pertinentes que:

a) Estén abiertos a la participación de todos los
Estados;

b) Hayan entrado en vigor;
c) Hayan sido objeto de ratificación, aceptación,

aprobación o adhesión de por lo menos 22 Estados
Partes en el presente Convenio.

2. Una vez que el presente Convenio haya en-
trado en vigor, un Estado Parte podrá proponer tal
enmienda. Toda propuesta de enmienda se comuni-
cará al depositario por escrito. El depositario notifi-
cará a todos los Estados Partes las propuestas que
reúnan las condiciones indicadas en el párrafo 1 y
solicitará sus opiniones respecto de si la enmienda
propuesta debe aprobarse.

3. La enmienda propuesta se considerará apro-
bada a menos que un tercio de los Estados Partes
objeten a ella mediante notificación escrita a más
tardar 180 días después de su distribución.

4. La enmienda al anexo, una vez aprobada, en-
trará en vigor 30 días después de que se haya de-
positado el vigésimo segundo instrumento de rati-
ficación, aceptación o aprobación de esa enmienda
para todos los Estados Partes que hayan deposita-
do ese instrumento. Para cada Estado Parte que ra-
tifique, acepte o apruebe la enmienda después de
que se haya depositado el vigésimo segundo ins-
trumento, la enmienda entrará en vigor a los 30 días
después de que ese Estado parte haya depositado
su instrumento de ratificación, aceptación o apro-
bación.

Artículo 24

1. Las controversias que surjan entre dos o más
Estados Partes con respecto a la interpretación o
aplicación del presente Convenio y que no puedan
resolverse mediante negociaciones dentro de un
plazo razonable serán sometidas a arbitraje a peti-
ción de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses
contados a partir de la fecha de presentación de la

solicitud de arbitraje las partes no consiguen po-
nerse de acuerdo sobre la forma de organizarlo, cual-
quiera de ellas podrá someter la controversia a la
Corte internacional de Justicia, mediante solicitud
presentada de conformidad con el Estatuto de la
Corte.

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar,
aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse
a él, podrá declarar que no se considera obligado
por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Es-
tados Partes no estarán obligados por lo dispuesto
en el párrafo 1 respecto de ningún Estado Parte que
haya formulado esa reserva.

3. El Estado que haya formulado la reserva con-
forme a las disposiciones del párrafo 2 podrá reti-
rarla en cualquier momento mediante notificación al
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 25

1. El presente Convenio estará abierto a la firma
de todos los Estados desde el 10 de enero de 2000
hasta el 31 de diciembre de 2001 en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación,
aceptación o aprobación. Los instrumentos de rati-
ficación, aceptación o aprobación serán deposita-
dos en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas.

3. El presente Convenio estará abierto a la adhe-
sión de cualquier Estado. Los instrumentos de ad-
hesión serán depositados en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. El presente Convenio entrará en vigor el tri-
gésimo día a partir de la fecha en que se deposite
en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das el vigésimo segundo instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ra-
tifiquen, acepten o aprueben el Convenio o se
adhieran a é1 después de que sea depositado el vi-
gésimo segundo instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, el Convenio entrará
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
dicho Estado haya depositado su instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 27

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presen-
te Convenio mediante notificación por escrito diri-
gida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto un año después de
la fecha en que el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas reciba la notificación.
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Artículo 28

El original del presente Convenio, cuyos textos
en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, que en-
viará copias certificadas de é1 a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos debi-
damente autorizados por sus respectivos gobiernos,
han firmado el presente Convenio, abierto a la firma
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York
el 10 de enero de 2000.

ANEXO

1. Convenio para la represión del apoderamien-
to ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de
diciembre de 1970.

2. Convenio para la represión de actos ilícitos
contra la seguridad de la aviación civil, firmado en
Montreal el 23 de septiembre de 1971.

3. Convención sobre la prevención y el castigo
de delitos contra personas internacionalmente pro-
tegidas, inclusive los agentes diplomáticos, apro-
bada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 14 de diciembre de 1973.

4. Convención internacional contra la toma de
rehenes, aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

5. Convención sobre la protección física de los
materiales nucleares, aprobada en Viena el 3 de marzo
de 1980.

6. Protocolo para la represión de actos ilícitos de
violencia en las aeropuertos que presten servicios
a la aviación civil internacional, complementario del
Convenio para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal
el 24 de febrero de 1988.

7. Convenio para la represión de actos ilícitos
contra la seguridad de la navegación marítima, fir-
mado en Roma el 10 de marzo de 1988.

8. Protocolo para la represión de actos ilícitos
contra la seguridad de las plataformas fijas empla-
zadas en la plataforma continental, hecho en Roma
el 10 de marzo de 1988.

9. Convenio Internacional para la represión de los
atentados terroristas cometidos con bombas, apro-
bado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 15 de diciembre de 1997.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Legislación Penal y de Derechos Humanos y Ga-
rantías, al considerar el proyecto de ley en revisión
por el cual se aprueba el Convenio Internacional
para la Represión de la Financiación del Terrorismo

adoptado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, cuyo dictamen acompaña este informe y
que se somete a la sanción definitiva de esta Ho-
norable Cámara, han aceptado el espíritu de la san-
ción del Honorable Senado, así como el de su ante-
cedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan
en que resulta innecesario agregar otros conceptos
a los expuestos en ellos.

Jorge A. Escobar.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 30 de abril de 2002.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigime a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a  aprobar el Conve-
nio Internacional para la Represión de la Financia-
ción del Terrorismo, adoptado por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de
1999.

El presente Convenio ha sido elaborado en el
marco del Comité Especial sobre Terrorismo de la
Asamblea General, creado por resolución 51/210,
y del Grupo de Trabajo sobre Terrorismo de la Sex-
ta Comisión de la Asamblea, sobre una propuesta
de la República Francesa. La Asamblea General lo
adoptó mediante resolución 54/109 del 9 de diciem-
bre de 1999, luego de dos (2) años de negociacio-
nes.

 De conformidad con su posición en materia de
combate contra el terrorismo, la delegación argenti-
na mantuvo una activa participación en la elabora-
ción del texto. El presente Convenio requiere de
veintidos (22) ratificaciones para entrar en vigor,
contándose a la fecha quince (15) Estados ratificantes.
La República Argentina lo suscribió el 28 de marzo
de 2001.

La República Argentina considera que los actos
terroristas, deben ser condenados y perseguidos
sea cual fuere su autor o motivo, y que para ello se
requiere la adopción de mecanismos adecuados y
eficaces de coordinación y cooperación entre los
Estados. Existen actualmente, a nivel universal, una
docena de convenciones antiterroristas, y la Repú-
blica Argentina ha ratificado un número significati-
vo de ellas.

El contenido y estructura del presente Convenio
es similar al de las otras convenciones destinadas
a combatir el terrorismo internacional de las que la
República Argentina es parte. El Convenio, en su
artículo 4, obliga a los Estados a tipificar y penali-
zar las figuras delictivas contenidas en el artículo 2.
Este dispone que comete delito a los efectos del
Convenio quien, por el medio que fuere, directa o
indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o
recolecte fondos con la intención de que se utili-
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cen, o a sabiendas que serán utilizados, en todo o
en parte para la comisión de un acto de terrorismo.

Para la definición de acto de terrorismo, el Con-
venio sigue el enfoque “sectorial” utilizado hasta
el momento, ya que se criminaliza la financiación
de los delitos ya tipificados en las convenciones
antiterroristas vigentes a nivel universal, que se
listan en el anexo. Los países que no son o dejen
de ser partes de alguna de la convenciones lista-
das en el anexo, pueden efectuar una declara-
ción optando para excluir su aplicación (artículo 2).
También se prevé un mecanismo para agregar en
el futuro nuevas convenciones antiterroristas (ar-
tículo 23).

 El Convenio también incorpora una nueva cate-
goría, no contemplada en las convenciones vigen-
tes, al reprimir la financiación de actos que causen
la muerte o lesiones graves, cuando estos actos ten-
gan por objetivo intimidar a una población u obli-
gar a un Estado o a una organización internacional
a hacer o no hacer alguna cosa (artículo 2). Esta
novedosa definición de “asesinato terrorista” ha
sido considerada como posible punto de partida
para la elaboración, en el futuro, de una definición
global de terrorismo.

El artículo 7 fija las bases para el ejercicio de ju-
risdicción por parte de los Estados Parte. Además
de prever la jurisdicción en base al principio de te-
rritorialidad, se habilita el ejercicio de jurisdicción
extraterritorial, con independencia del lugar de co-
misión del hecho. En efecto, los Estados están obli-
gados a establecer su jurisdicción sobre tales he-
chos si son cometidos en su territorio, o a bordo
de un buque que enarbole su pabellón, o de una
aeronave de su matrícula, o es cometido por un na-
cional de ese Estado. El Convenio faculta, asimis-
mo, a establecer la jurisdicción del Estado cuando
el atentado sea cometido contra un nacional de ese
Estado, o contra una instalación gubernamental en
el extranjero, tal como una sede diplomática o con-
sular, cuando el atentado sea cometido por un apá-
trida con residencia habitual en su territorio, o con
el propósito de obligar a ese Estado a realizar o abs-
tenerse de realizar un determinado acto, o bien a bor-
do de una aeronave que sea explotada por el go-
bierno de ese Estado.

En materia de extradición y cooperación penal in-
ternacional, se prevén mecanismos similares a los
contemplados en instrumentos antiterroristas vi-
gentes, basados en el sistema de extraditar o juz-
gar aut dedere aut iudicare. Según el artículo 7,
los Estados Parte deberán tomar las medidas nece-
sarias para establecer su su jurisdicción, en los ca-
sos en que el presunto delincuente se halle en su
territorio, y dicho Estado no conceda la extradición
a ninguno de los Estados Parte con jurisdicción
sobre el delito. Ello, con independencia de que el
delito haya sido cometido o no en su territorio (ar-
tículo 10).

El artículo 14 consagra el principio de que los
actos tipificados en el Convenio no podrán ser con-
siderados delito político, delito conexo a un delito
político ni delito inspirado en motivos políticos a
efectos de denegar un pedido de extradición o asis-
tencia judicial. Tampoco podrá considerarse a di-
chos delitos como de naturaleza fiscal a efectos de
rechazar una solicitud de asistencia o extradición (ar-
tículo 13). Por otra parte, no existe obligación de ex-
traditar o prestar asistencia judicial si existen moti-
vos fundados para creer que la solicitud se ha
realizado con el fin de enjuiciar o castigar a una per-
sona por motivos de raza, religión, nacionalidad, ori-
gen étnico u opinión política (artículo 15).

Asimismo, se consagra la obligación de prestar
la mayor asistencia posible en relación con investi-
gaciones, procesos penales o de extradición, inicia-
dos con respecto a los delitos tipificados, de con-
formidad con los tratados de asistencia judicial
recíproca en vigencia, o de conformidad con su le-
gislación nacional. Expresamente se dispone que no
podrá rechazarse una petición de asistencia judicial
al amparo del secreto bancario (artículo 12).

Dado su carácter específico, el Convenio con-
tiene obligaciones adicionales a las que se encuen-
tran en otros tratados de combate contra el
terrorismo. El artículo 5 dispone que, independien-
temente de la responsabilidad penal de las perso-
nas físicas que hayan perpetrado alguno de los
delitos, los Estados deben asegurar la responsabi-
lidad de las personas jurídicas involucradas median-
te sanciones adecuadas y eficaces, pudiendo in-
cluir sanciones de tipo penal. Entre las medidas
concretas para contrarrestar las actividades de
financiamiento del terrorismo, los Estados deben
exigir que las instituciones financieras implementen
mecanismos eficientes de identificación de clien-
tes habituales u ocasionales y presten atención es-
pecial a transacciones inusuales o sospechosas y
reporten transacciones que se sospeche proven-
gan de una actividad delictiva (artículo 18).

Asimismo, las Partes deben considerar, entre otras
medidas, la posibilidad de prohibir la apertura de
cuentas cuyos titulares no estén identificados y ve-
lar por que las instituciones verifiquen la identidad
de los titulares reales de las transacciones; exigir a
las instituciones financieras que adopten medidas
para verificar la existencia jurídica y la estructura del
cliente; obligar a las instituciones financieras a in-
formar sobre toda transacción compleja, de magni-
tud inusual que no tenga al parecer una finalidad
económica u obviamente lícita (artículo 18).

El artículo 24 prevé los mecanismos de solución
de controversias entre los Estados Parte. Estas, de
no poder resolverse mediante negociaciones den-
tro de un plazo razonable, deben ser sometidas a
arbitraje a petición de uno de ellos. Si dentro de los
seis (6) meses las Partes no logran ponerse de acuer-
do sobre las disposiciones del compromiso, cual-
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quiera de ellas podrá someter la controversia a la
Corte Internacional de Justicia. Al momento de fir-
mar o de manifestar su consentimiento en obligar-
se, el Estado puede declarar que no se considera
obligado por ese párrafo. El Poder Ejecutivo nacio-
nal no considera conveniente efectuar tal declara-
ción, de manera de asegurar la aplicación de un sis-
tema de solución de controversias eficaz que
promueva el cumplimiento del Convenio.

El Convenio cuya aprobación se solicita contri-
buirá a fomentar la cooperación internacional entre

los Estados a fin de adoptar medidas eficaces para
la prevención de actos de terrorismo. Su aprobación
se hace en estos momentos particularmente nece-
saria, temiendo en cuenta la escalada mundial de los
actos de terrorismo que ponen en peligro vidas hu-
manas inocentes y amenazan la paz y la seguridad
de los Estados.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 716

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge  M. Capitanich. – Carlos F. Ruckauf.
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